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Las leyes y las disposieiofieige&ei'alQs del Gobielr-
QO su» obligatorias para cada capital de ptovincta 
de.vie que se publícnn oflcialmenté en e l la , y desde 
cuatro ii¡ is después par» los deínaa pueblos de IA 
misma provincia. (Ley úe a de ¡iiiviéthbre d é i ü t f . ) 

tas leyes, drdeoes y atiunciox (jue stí tiiunden pu< 
blicar eta los Boletines oliciales se lian de remitir a l 
(Jefe político respectivo, por cuyo comluctu su pasa
rán á los editores de los manciotimlo.s periódicos. í-e 
ftace^túa de esta dispusicioii ú ios >t;fiores Capitones 

Íeuerales. fOrdeíicj de '¡ de kbti l y y tíe Agvttv de 

BOLETIN OFICIAL DE LE01V. 
AIlTlCtLO DIS OFICIO. 

Gobíe ioO civil de la PiOvinciüi 

Núm. sai. 

P o t eí E t i c m ó . Sr. Min i s tró d é Gracia y tjttiá-
t i i í a sé het remitido a los Sres. í l e g e r ú e i dé las 
Audienbiels Cn \ CÁ del actual la sigúi'erlté 

» A fin de <JUé Ictica pl t n á s exacto t ü t ü p l í -
i n i en lo . l o prevenido en el t l e a l decreto de 2 á del 
mes ú l t i m o , por e l qUe se eslableceti los Juzgados 
«le paz , la R e i n a ( Q . D . G . ) se ha servido aeol'dai' 
las disposiciones siguientes: 

1.a L o s -Regentes de las Audienc ias tíe l i i P e 
n í n s u l a é Islas adyacentes Se di i ' ig iwín ¡ t ln l rd i í i tn -
men te a las Dipn lac iones provinciales ' -existcnles e i i 
el t e r r i to r io de las tñ t sn iás ( á . (iti de cjiié Ifes f ac i l i 
ten lo mas p ron to posible '¡tina lista de los vecinos 
de los pueblos en que haya Ayun ta tn i en to , a d o r 
nados de las calidades requeridas para ser Alcalde y 
cuantas noticias estimen que pueden conduci r a l 
mas acertado nombramien to de los Jueces de paz. . 

Ü " L o s Jueces de p r imera instancia r e m i t i r á n 
cuanto antes á los Regentes cíe las Audiencias de 
q u e dependan , una nota de los sugeios avec inda 
dos en los pueblos del part ido que r e ú n a n las c i r 
cunstancias necesarias para ser Jueces de paz; i n d i 
cando los que en su concepto merezcan ser n o m 
brados- c o n preferencia. 

3. a L o s Regentes, con vista de todos estos datos, 
n o m b r a r á n los Jueces de paz y sus suplentes: c o 
m u n i c a r á n á los interesados por medio de los J u e 
ces de p r i m e r a instancia sus nombramien tos , y l i a 
r á n que se pub l iquen en los Boletines oficiales de 
las respectivas provincias en los p r imeros 15 dias 
del mes de Dic iembre . 

4. a Sobre las reclamaciones que se d i r í g i e r e n á 
los Regentes cont ra los nombramien tos de los J u e 
ces de paz ó de los suplentes, por carecer los in te
resados de a lguno de tos requisitos exigidos para 
se r lo ; y sobre las excusas que los nombrados alega-

i-ett para fiximifsé de tales cargos , en los 15 ú l l i -
friós d í a s del ci tado mes de Dic iembre r e so lve rá la 
A u d i e n c i a plena lo q u e t reyere justo y conveniente, 
y su r e so luc ión se e jec i i la rá sin u l t e r io r recurso. .. 

á.a. S i hubieteta quedado sin efecto los n o m b r a 
mien tos , los h a W n nuevos los Regentes, s i n d i l a -
t í o h i COti p'resehfcia de las referidas listas, nota y 

, noticias suhi i i l i s t radas por las Diputac iones p r o v i n 
ciales y Jueces de p r i m e r a instancia. 

6. a ÍSó obstante las reclamaciones y excusas de 
qUe habla la d i s p o s i c i ó n c u a r t a , á l i n d e que n o su
lla entorpecimiento el servicio p ú b l i c o , d e b e r á n los 
ttombraclos et i t rar ó c o n t i n u a r en el ejercicio de 
Sus Cargos, mientras que no se les haga saber for
malmente q i i é aquel las han sido estimadas. 

7. a- Si por no haber podido hacerse o p o r t u n a -
hiettte los nombramien tos , ó por hallarse ausentes, 
enfermos ó por Otro m o t i v o justo , rio pudieren los 
nbhibrados en t ra r á ejercer en l.0 de E n é r o de l 
a l ío p r ó x i m o el Cargo de Juez de paz ó suplente, 
se e n c a r g a r á n de los Juzgados de paz los Alca ldes , 
hasta que aquellos lo r ea l i cen ; haciendo de Secre
tarios y porteros los que lo fueren de las Alca ld ías . 

8. * Los Jueces de paz e je rcerán . la j u r i sd icc ión 
que la ley del enjuiciamiento c iv i l les concede, en 
las d e m a r c á c i o r i e s en que los Alcaldes d e s e m p e ñ a n 
sü autoridad y atribuciones gubernat ivas, conocen 
de las ialtas de que trata el l ib ro 3.° del C ó d i g o 
pehal y practican las pr imeras di l igencias , para r e 
mi t i r las al Juez competente , sobre todos los deli tos 
que se cometan en ellos. 

9. a N o pudiendo los Tr ibuna les ejercer o l r i i s 
funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute 
lo juzgado, no es p e r m i t i d o á los Jueces de paz, 
mientras lo sean, d e s e m p e ñ a r las' de n i n g ú n o t ro 
cargo perteneciente al orden adminis t ra t ivo . 

U>,a L o s Jueces de paz no t i enen ob l igac ión de 
valerse de los escribanos n u m e r a r i o s ó notar ios de l 
pueblo y su t é r m i n o para que a c t ú e n c o m o Secre 
tarios en los negocios de su competencia. 

I 1.a L o s Jueces de paz c u i d a r á n de que los Se
cretarios fijen en su despacho 'el arancel conforme 
al cua l h a n de percibir sus derechos ellos y los p o r 
teros. 

De Rea l o rden lo d igo á V para los efectos 
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correspondientes. D ios guarde á V . muchos a ñ o s . 
M a d r i d 12 de N o v i e m b r e de 185-5.=Fiiente A n d r é s . » 

Y ha dispuesto su publ icación en el Botetin ofi
cial de la provincia para los fines conienientes. 
L e ó n Noviembre i 9 de 1 855. -^Patricio de A z c á r a t e . 

N ú m . 522 . ' 

Debiendo de hacer-entrega el 31 de Dic iembre 
p r ó x i m o el of ic ia l de este G o b i e r n o D . R i c a r d o M o 
r a V a r o n a de los documentos de V i g i l a n c i a púb l i ca 
que ha recogido por m i ó r d e n de la Ádmini . s t rnc inn 
de Hac ienda púb l i ca de la p rov inc ia para a lcndur a l 
servicio de tan intercsanle: r a m o en la m i s m a , y n o 
p i i d i e n d o verif icarlo s i n que los Alcaldes c o n s l i l u -
cionales se presenten á solventar las consumidas y 
entregar las sobrantes, prevengo á todos los de esta 
p rov inc i a se presenten á «lidió Sr.' oficial con objeio 
de saldar sus cuentas desde el d ia 9 ' a l 9.7 del p r ó x i 
m o Dic iembre de nueve ¡i once de la m a ñ a n a con 
facturas por dup l i cado para l a mejor fo rma l i / ac ion ; 
e n e l concepto de q u e á los que dejen de verif icarlo 
n o se Ies t o m a r á n los sobrantes y se les c a r g a r á n co
m o espendidos para que haga efectivo su impor t e 
l a espresada A d m i n i s t r a c i ó n . L e ó n N o v i e m b r e 24 de 
1 8 5 5 . = P a l r i c i o de A z c á r a t e . 

M m . 525. . 

L o s Alcaldes constitucionales y destacamentos de 
l a G u a r d i a c i v i l p r o c u r a r á n la captura y r e m i s i ó n 
a l Juzgado de Va l enc i a de D . J u a n de los su ge tos 
q u e á c o n t i n u a c i ó n se espresan, que s e g ú n par le 
de l A lca lde const i tucional de M a n s i l l a de las M u í a s 
e l 14 del actual robaron en M a l i l l o s A Santiago 
M a r t i n e z . L e ó n SO de N o v i e m b r e . « l e 1 8 5 5 . = P a l r ¡ -
c io de Azcá ra t e . 

S a ñ a s de los ladrones. 
Tres hombres el u n o er¿\ bastante alto con ba r 

ba roja de por afeitar, vestía p a n t a l ó n que por ser 
de noche no pudo saberse de que color e ran , i r a i a 
pasamonla i i a de co lo r , enguar ina de e s t a m e ñ a u s a 
da larga atada con una correa por el med io , no 
de mucha edad pues t e n d r í a de veinle v ocho á 
t re inta años . O t ro estatura, regular con p a n t a l ó n y 
capa de cap i l l o , g o r r a como de p a ñ o con visera, y 
edad como de treinta a ñ o s , s in pelo de barba. E l 
o t ro como de la misma edad, ca l zón cor lo de p a ñ o 
con bol ines, y sombrero de ala m u y ancha , c h a 
queta de p a ñ o i g u a l á los calzones: f u e r o n las ú n i 
cas s e ñ a s que p u d i e r o n adquir i rse . 

N ú m . 594* 

Por el l imo. Sr. Director general de Contribu-' 
dones en 22 del actual se rne ha trasladado la 
Menl ó r d e n siguiente. 

« P o r e l M i n i s t e r i o de Hac ienda ha s ido t r a s l a 
dada á esta Di recc ión general en 21 del c o r r i e n l c 
l a Rea l ó r d e n que s igue .=I lmo. S r . = P o r el M i n i s 

terio de Grac ia y Justicia se ha comunicado á osle 
de Hac ienda con íbeha ) 2 del actual la R e a l ó r d e n 
s igu ien te .=Excmo. S r . = L a R e i n a ( q . D . g.) se ha 
servido acordar la s u p r e s i ó n de los t í t u lo s de Ar iz -
conde de S. M i g u e l , Conde del V a l l e de Oi isaba, 
M a r q u e s de V i l l a r de Tajo y M a r q u é s de U l u a p a , 
po r n o haberse presentado nadie á reclamarlos des
p u é s de publicada po r dos veces en la Gaceta la 
vacante de los m i s m o s , á pesar de haber t r an scu r 
r i d o con esceso el t e r m i n o s e ñ a l a d o por Rea l d e 
creto de 2 8 de Dic iembre de 1846- ü e R e a l ó r d e n 
lo d igo á \ . E . para los efectos cons igu ien les .=De 
la propia R e a l ó r d e n comunicada po r el Sr . M i 
nis tro de Hacienda l a traslado á V . I. pa ra los 
mismos fines.» 

Y he dispuesto se publique en el Holetin oficial 
de la provincia con objeto de que se conozca l a 
indicada supres ión y para que los t í tu los espresa
dos dejen de figurar corno tales en los padrenes 
de vecindario, listas cobratorias y d e m á s documen
tos pi. Micos, conminando á los que los us' Ti con las 
penas es'ablecidas en l ieal decreto de 9 8 de D i 
ciembre de 1846 . L e ó n Noviembre &6 de 1 8 5 ; » . = 
Patricio de A z c á r a t e . 

N ú m . 525 . 
Por ti Excnw. Sr. Ministro de la Gobernación, se mcha'di-

rigiilo en 18 del actttal ta Real ón l*n ¡¡ñjuietiie. 
al .» Beinu (Q. D. G.) deseo celebrnr sus (lio» y los <Ic fii 011-

gust.i lnj'i «ui actos ile munincenria, talen como lo punuiliiii Ins 
grnves alemiones del IVsoro (lúblho, «JUB no consienlen ni innii r-
unl corazón de S. M . extenderlos hasta donde llegan sus benefiens 
deseos. ' < 

Kn la presente ocasión, en que libres, por la Divina Misericor
dia, de la cruel eiiferme<lad que tal desolación li» causado 6 mu
flios miles de familias; y siendo por lo mismo ya fícil nvorigunr el 
alcance de cierto género de desgracias, y queriendo S. 1*1 piemiur, 
como es justo y en la parte posible, los inmensos sacrificios de ios 
prufeson/s del arte de curar que con inestimable nlincgnciuu y 1 i -
tismolinu sacrilicado sus vidas en los aras del deber, de lacuriiliul 
cristiana y del amor 6 la ciencia honrosa que prilusaban, se lia ser
villa S. M . resolver que, sin perjuicio de las medidas legis>uli\as 
que i su tiempo deberá proponeise para mayor y mas subsistente 
recompensa, se den del fonilo destinado á calamidades públinis 
1.000 rs. vn. & las viudas de los médicos y cirujanos, y <i falln de 
eslns A los hijos de cada uno de aquellos, y 110 habiendo hijos i los 
padres, ó al padre, ó madre si no hubiere mas que uno, con tnl 
que el rncultalivo causante haya fallecido del cólera en el ejercicio 
lie su noble profosion, llenamlo debiilamcntu las otiligiirinnes ilp su 
destino. A cuyo lin foiraará V. S. uno nota de los familias que su 
linllcn en este caso, oyendo ni rfrelo i las Juntas de Saniilml i]e 
los pueblos respectivos, y expresando en cada propuesta Ins ii' iii-
bus del difunto, los de las personos a quienes debe olronz.n la 
tteal gracia, y las rircuusluncias de fortuna ó posición en i|iii> se 
hallen, para la resolución de este Ministerio; torio en el ténnino 
(Je un mes, contado desde es!» fecli»; debiendo publicarse opoilu-
namente en la G a m a de Madrid los nombres ile los aginciadus. 

lie Kcal úrdnn lo digo 6 V. S. para su mus puntual cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos oños. Madrid 18 de Noviem
bre de 1 8 o ü . = l l u e l b e s . » 

Y he dispuesto insertarla en el Boletín oficial de la provincia 
para que las personas á quienes se refiere, puedan presentar con 
toda brevedad en este Godícrno de pi ocincíu /os ¡jcsiíonc» iiccrsn-
rins ó /!» de que instruido el competente espediente, se las conce
da la pensión «i que en la misinu se royere, teoit A'oi;íciii6re 22 de 
lH'úo .= l 'a t r i c io de Aictirale. 

N ú m . 526. 

Por el Eximo. Sr. Ministro de Gracia <¡ Justicia se ha diri-



gido á los Sres. RHjenles de las AuJiencias en 18 del actual la 
Real orden síguíeiKC. 

» N o se ocultan al recto juicio de In Reina los graves inconve-
nicntes que la couecsioii (le imltillos generales lleva consigo, ni la 
necesidad que en interés de la suciedad niismu hay de circunscri
birlos en su olorgnnúenln. l'ern descosa de seguir lo costumbre on-
tigua en lispnfiü de solemnizan los Jiunamis ciertos dias en.nue mas 
sefialadomeute reciben de lodos los clases del K.stndo pruebas de 
amor y adhesión A sus personas, ha creído que uno de los medios 
mas é propósito que al efecto podia empleur en los de S. M . y de 
su excelsa hija, era el alivio de la suerte de algunos culpables, dig
nos de peidan roas que. de castigo, como los reos de coi to y hurto 
de leñas; delito que en al|!iina manera disminuye de gravedad en 
el dia por el alza que en sus precios lian experimentado en dife
rentes lugares varios arlfculos de primera necesidad;alza que, á la 
par que beneficiosa para las clases productoras, irtogo a las me
nesterosas privaciones que el Ciohicrno procura evitar en cuanto 
las leyes y los buenos principios económicos lo perinilrn, por ipas 
que no sea la carestía tal, como & veces el error ó la malicia exa
geran. 

Por estas consideraciones, S. M . la Reina, haciendo uso de la 
mas elevada de las pierogativus de la Corona, se lio servido con
ceder » los reos de hurlo de leños indulto de la pena personal im
puesta ú que su les impusiere, con tal que no seo mayor que cor
reccional, ni concuiru en los penados la calidod de reincidentes; y 
asimismo de las multas por faltas de análoga especie, seimladas en 
los artículos 4110 y 499 del Código penal; debiónduse aplicar esta 
Iteul gracia A los interesados por los Audiencios á que haya corres-

' pondiilo 6 corresponda el conocimiento de las causas en los casos 
de delitos y en los de faltas por los Jueces de primera instancia del 
partido un cuyo territorio se hayan cometido aquellas. 

De Keal órden lo digo á V . S. para su conocimiento y efectos 
rorri'spoudientes. Dios guarde é V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Novii-tnbre de 1 8 5 ü = F u e i i t e Andrés.» 

Y hr dispuesta darla publicidad par medio del Boletín oficial 
para que de ella tengan conociniieino los reas ó quienes se refiere 
la concedida Real tjracia. León Noviembre 22 de I S ' ó ' á . ^ P a i r i -
cio de Ascárate . 

N ú m . 527 . 

Por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia se ha diri
gido á los Sres. llegenlei de las Audiencias en 18 del actual la si
guiente 
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REAI ORDEN. 

nl.a rnnducta observada por los funcionnrios del órden judicial 
mientras el cólera-morbo ha afligido diferentes proviuciasde la Mo
narquía lia sido cual debia esperarse do las personas que, haciendo 
aplicación constante de los principios fundamentales de lo justicia, 
tienen ocasiones de conocer cuál es la extensión de los deberes que. 
los destiuns públicos imponen. S. M . In Reina, asi como ha casti
gado, uonqui! con hunda pena, A los pocos que olvidando sus obli
gaciones abandonaron en ópoca tan calamitosa los destinos que des-
empiTiaban, desea recompensar debidamente á los que por circuns
tancias especiales han podido prestar un servicio distinguido, pa
gando así lo deuda que con ellos ha contraído la nación. 

Con este objeto, S. M . se ha servido mandar: 
1. ° Que los Itegcntes de las Audiencias, oyendo 6 los Fiscales 

de S. M . y á los Gobernadores civiles de las respectivas provincias, 
remitan con urgencia A este Ministerio una lista de los funciona
rios del órden judicial que hayan contraido méritos especiales du
rante la invasión del cólera moibo; y 

2. " Que los Regentes informen al propio tiempo acerca de los 
servicios anteriores y el comportamiento actual de los funcionarios 
comprendidns en la expresada lista. 

D i - Iti'nl órden lo digo A V . I . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde A V. I. muchos años. Madrid 18 de No-
viembri! ile 18o5=l'"ucutu Andrés» 

Y he dispuesto darla publicidad por medio del Boletin oficial 
de In prorincia para conocimiento de los funcionarios del órden 
judicial. León Noviembre 23 de 1 8 ü b . = P a / n c i o de Azcihaie. 

IZl Tnapcdor de instrucción p r i m a r í a de esta 
provincia con fecha 1 4 del actual me dice lo i/ue 
sigue. 

« E l Catecismo c iv i l p e n a l , escrito por D . F . de 
P a u l a B e r r o c a l y aprobado para se rv i r de tesio e n 
las escuelas de i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a por R e a l ó r 
den de 31 de J u l i o p r ó x i m o pasado; es de s u m a 
u t i l i dad en d icha clase de establecimientos, po rque 
ademas de los sanos p r inc ip ios que cont iene, d á á 
la vez l a c iv i l izac ión y c u l t u r a necesarias, para v i 
v i r en sociedad, y que á n o duda r , l lena u n v a c í o 
q u e hace t i empo se advierte en e l r a m o de la i n s 
t r u c c i ó n de la n i ñ e z . 

P o r cuyas razones, n o he dudado el d i r i j i rme á 
V . S. á fin de q u e se s i rva , si l o creyere V . S. c o n 
venien te , el r ecomendar la a d q u i s i c i ó n del citado 
l i b r o e n los establecimientos de i n s t r u c c i ó n p r i m a 
r i a . » 

Y conociendo de igual utilidad que el Inspec
tor la obra á i/tte se refiere en su anterior oficio, 
he acordado publicar el presente é n el Boletin ofi
cial recomendando su adquis i c ión p a r a las escue
las de esta provincia. L e ó n Íá2 de Noveen&tt. ¿le 
1 8 5 5 . = í , « / / V c / o de A z c á r a l e . 

•Núm. 5 2 9 . 

E l Alca lde cons t i tuc ional de S. A d r i á n de l V a 
l le me dice en 7 de l actual q u e en 3 de l m i s m o 
falleció i m pordiosero que l legó gravemente en fe r 
m o en aquel d i a s i n que se haya podido i d e n t i 
f icar s u persona por falta de documentos , y c o n 
e l f in de conseguir lo se inse r t an á c o n t i n u a c i ó n 
sus s e ñ a s , esperando que de lograrse se me d a r á e l 
competente aviso. L e ó n N o v i e m b r e 15 de 1 8 5 5 . = 
P a t r i c i o de A z c á r a l e . 

S e ñ a s . 
E d a d 3 0 anos, estatura 5 pies, pelo negro , n a 

r i z a f i lada , barba poca, cara r e d o n d a ; ves t ía s o l a 
mente u n p a n t a l ó n negro bastante andrajoso. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E n la noche del 6 del cor r ien te d e s a p a r e c i ó de 
casa de J o s é B o r r e g o vecino de T o r a l de los G u z -
manes u n a po l l ina de 9 á 10 a ñ o s , pelo blanco, 
aparejada con jalma de estopa y re t ranca de o r i l l o , 
alforjas de estopa ro ta y c inchada con u n picazo de 
c o r n a l ; por cuyo mo t ivo se i n s l r u y ó la competente 
s u m a r i a que remi t ida a l Juzgado de Va lenc ia de 
D . J u a n , ha p roduc ido el auto m a n d a n d o se i n j e r 
te en el Bo le t in oficial á f in de que las a u t o r i d a 
des civi les p rocu ren ave r igua r s u paradero y d e n 
conoc imien to de su resul tado a l indicado t r i b u n a l . 
I . con N o v i e m b r e 2 6 de 1855 .=P . ' i l r i c i o de A z c á 
ra le . 

m 
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Comisión principal de Ventas dt Bienes Nacionales. 

Trnscurriilos ron entena los píalos en (loe vencen los nrrnnilíi-
mionlos ja sean sus piiRos cu especies, yn en metnlico,estn Omii-
siiin mita (¡ue muclius colono», nrrendalarios y censataiios du los 
ipiu lienen olilÍKacinn de snlisl'uctT sus odeudnt en la misma ó las 
(.UIMIIUIIMS de los (rarlidos por ser llevadores ds los bienes que os
lan eompiendidos en la ley de 1? de Mayo di: este año , no lian 
rtmiplido con su deber á pesar de lo prevcnl lo en la circular de 
26 de Seliemtire, inserta en el lioletin númeio 110, y no siendo 
posilile dilalnr la recaudación sin grave perjuicio de los intereses 
del Kslmlo, lie dispuesto por lo tanto l incr se verifique en un cor
to plazo la snlisFaceioii de todos los débitos, ya sean por cuentas 
corrientes, ya porque eslen pendientes de pago de antes de 30 de 
Junio últ imo, espero que cuantos se lialleu en descubierto, se 
presenten i satisfacerlos antes del 8 de Diciembre próximo, le-
iiienilo entendido que pasado este término piocederé contra los 
morosos con arre|;ln A lo que previene el »rt. '62 de la instrucción 
de 31 de Mayo de este año» León 2G de Noviembre de 185o.= 
Coinman Casta ñon y Acevedu, 

Alcaldía consiilucional de León. 

El dia 2 del corriente recogió el encareodo de In conservación 
del paseo de San Francisco en esta ciudad una yejtua estravia.la 
color castaño, con una mani lla blanca cu la fíente y de alzada co
mo ¡le siete ciiarlns. V no hnliiéndose podido avrrigiwr quien se» 
su i lueño, he dispuesto que se inserte este anuncio en el Koletin 
oficial. León 22 de Noviembre de 1855.=Segundo Sierra I'ambley. 

J). Greijorío Ilozalem, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y partido. 

Hago saber: que en mi Juígailo se halla pendiente espediente 
de nbintestato en cuyo estado falleció liernurilinii Aller vecino de 
Ynlilehifuenle, y por providencia de esta fecha lie mandado se cite 
y emplace li las personas que ya como heredero» 6 ya como acree
dores se cieau con derecho .i los bienes que consisten en algunos 
muebles insignificanles y un cacho de casa. Ue consiguiente se se
ñalan treinta días para poder presentarse, pues pasudos sin verifi
carlo, se conlinnarln las diligencias con arreglo i derecho. Dado 
en León é trece de Noviemtiie de mil«cliocientos cincuenta y cin-
co=Gregorio Ituzalem^l'nr mandado de S. Sriu., IldefousoGar-
cia AUurez. 

JJ. Alfonso Fernandei Cadinanos, Juez de 1.a i'ns~ 

tanda de esta ciudad de Astorga y su partida. 

P o r el presente ci to, l l an to y emplazo á M i g u e l 

A l v a r e z Palacios na tu ra l de V a l de San L o r e n z o en 

este pa r t ido , con t ra «(uien se está s iguiendo causa 

c r i m i n a l en este Juzgado por el asesinato de D . 

Inocencio A l o n s o , Alca lde p e d á n e o que fue de L u 

c i l l o en la noche del diez y seis a l diez y siete de 

Set iembre ú l t i m o , para que dent ro del t é r m i n o de 

t re inta dias contados desde la i n s e r c i ó n de este en 

el l i o l e t in oficial de la p r o v i n c i a , se presente en la 

cárce l de esta c iudad, á responder á los cargos que 

contra él aparecen, pues de n o ve r i l i c a r lo , se se

g u i r á la causa en su r ebe ld í a y le p a r a r á el perjui

cio que baya lugar . Astorga ocbo de N o v i e m b r e 

de m i l ochocientos c incuenta y c inco .= Alfonso F c r -

i iaudc/ . C a d i í i a n o s . = P o r su m a n d a d o , A n d r é s A n 

ton io de C o y . 

Universidad de Oviedo. 

Direcc ión general de i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . = A n u n -

c i o . = P o r la l lecimiento de D . J u a n Taboada y P a t i n o 

ca t ed rá t i co de la facultad de Jur i sprudenc ia en la 

Un ive r s idad de Sant iago, se bai la vacante en dieba 

fhctil tad, una c a t e g o r í a de ascenso. L o s ca t ed rá t i co s 

que adornados de los requisi tos prevenidos por la 

legislación vigente, se c rean con derecho á la espre-

sada c a t e g o r í a , r e m i t i r á n sus solicitudes á esta D i 

recc ión genera l , po r conducto de sus Rectores res

pectivos, a c o m p a ñ a d a s de la r e l a c i ó n de sus m é r i 

tos y servicios, en e l t é r m i n o de u n mes á con ta r 

desde la fecha de este anunc io ; en la intel igencia de 

que no se d a r á curso á instancia a l g u n a , pasado 

que sea d icho plazo. M a d r i d siete de N o v i e m b r e de 

m i l ochocientos c incuenta y c i n c o . = E l Di rec to r ge

n e r a l , J u a n M a n u e l M o n t a l b a n . = E s copia.==Ai enas. 

Dirección general de Instrucción píiblica =Anuiicio =l>or sa
lida de D. Tomas Corral y Oñ» , catedrático de la facultad de me
dicina de la Universidad central, ha quedado vacante una categoría 
de ascenso en lo espresada facultad. Los catedráticos que, adorna-
dós de los requisitos que la legislación vigente exige, se consideren 
ron derecho a la espresada categor/a, remilirdn sos solicitudes (i 
cuta Dirección por condiictn de sus respectivos Keclores, acompa-
ÍIBIIIIS de la relatirn de méritos y servicios en el término de un 
mes, A contar desde la fecha de este munido, en la inteligencia de 
que concluido este plazo no se lloró curso ti inslnncia alguna. 5 í a -
drid diez y siete de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y cin-
t ( i = K I Diieclor general, Juan Manuel Muutulbaii. = Domingo 
Alvarez Arenas, 

D. Domingo Salvadores, Alcalde eonstilucioiial de segundo voto 
del Anuniamienio de esta villa de la U n A n a , que por incom-
patt'iiitidad del Sr. Juei de primera instaitcia é indisposición 
dtl primer Alcalde, administra justicia, $c. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y últ imo 
edicto á todas las personas de cualquier clase que sean y tengan 
derecho ñ la obtención en concepto de libres de la mitad reserva-
ble del vinculo civil fundado en Inil setecientos cuarenta y tres por 
D. Gabriel Campelo vecino que fue de la ciudad de Astorga, ron 
su hijo D. Manuel Campelo canónigo de la Santa Iglesia Catedral 
de la misma y Doña Ciará Alfonso viuda de U. Fraitd-co Campe
lo de igual vecindad, para Sus parientes y que llevasen su apellido; 
vacante en la actualiiiad por rtvito de D. Nicolás lialtas Campelo 
presbítero y vecino que fue de esta villa! para que en el término 
de treinta dias. se presenten ante mi por medio de procurador con 
poder bastante ti deducir el derecho de que se crean asistidos, j de 
no hacerlo les paran) el perjuicio que haya lugar y las diligencias 
sucesivas se eutemlerán con los estrados de esta audiencia. Dodo 
en la liañeza y Noviembre 20 de mil ochocientos cincuenta y cin-
co.=Uoniiogo Solvudoro.—=Por su mandado, Miguel de las lleras. 

E l dia 3 del corriente se estravió de la dehesa de San Lloren-
te, una potra lechal, negra, estrellada, como de seis cuartas de 
alzada poco mas ó monos. 

Se suplica al que la hubiere hallado la entregue i Dionisio 
Diez en l.eou, que abonará los gastos que haya ocasionado y dará 
un Unllazgo. 

I'arn el día ÍG de Diciembre próximo á h l once de su maña
na, está señnlaila una junta ue los acreedores i) los bienes de M a 
llas Velez vecino que fué de Ituiforco, para ealilicar sus créditos 
y acordar el medio de pago, lo cual se les avisa para que concur
ran en dicho dia y hora a la casa mortuoria. 

C A S A E N V E N T A . 

A voluntad de su d u e ñ o se vende u n a casa de 

n u e v a planta , sita en el casco de esta c iudad , calle de 

Santa C r u z y compuesta ríe piso bajo, p r i n c i p a l y se

g u n d o , l ibre de toda carga. 

L a s personas que qu i e r an interesarse en la a d 

q u i s i c i ó n , p o d r á n entenderse con D , L o r e n z o S a n 

che/. Recaudador de contr ibuciones de la capital , q u i e n 

á el efecto se hal la competentemente autorizado. 

LUlí*: E»l ALLI CCMIKSTU T i n i H U F I C U DE LA VIUDA C UlJOS Ul l ailSu.N. 


